CASO DE LA MENOR ATENDIDA EN PERNANBUCO

El caso de la niña de 9 años de edad oriunda de una pequeña ciudad del interior de Pernambuco, hija de padres pobres y analfabetos y embarazada de gemelos debido a la violación practicada por el padrastro, sería sólo uno más, entre los muchos casos que el equipo médico del servicio de atención a las mujeres víctimas de violencia sexual del CISAM atendió en estos últimos doce años. Sin embargo, el acontecido ganó repercusión nacional e internacional, cuando el arzobispo de Olinda y Recife, Don José Cardoso Sobrino, después de la tentativa fallida de impedir el aborto, divulgó por la prensa que la madre de la niña y todo el equipo médico, que prestó asistencia, se encontraban automáticamente excomulgadas por que habían cometido un doble homicidio. Después de un mes de lo ocurrido, observo que la actitud extrema del arzobispo, al menos contribuyó para envolver toda la sociedad brasileña, en la discusión de asuntos polémicos, tales como: violencia contra la mujer, legislación del aborto, pedofilia, intromisión de la religión en la salud pública y el papel de la iglesia en un estado laico.
Ratifico que en ningún momento, el equipo médico del CISAM tuvo dudas sobre el procedimiento adoptado. La asistencia a la salud de la mujer o niño que sufre violencia sexual es prioritaria y negar la  atención, hubiera sido, infundada e injustificada, pudiendo ser considerada, ética y legalmente, como OMISIÓN. Según el Decreto-Ley nº 2848, de 7 de diciembre de 1940, este caso se encontraba en las dos únicas situaciones en que actualmente el aborto es permitido, o sea, violación y riesgo de vida. A pesar del embarazo encontrarse en la décima quinta semana, por ser gemelar en una niña de baja estatura (1 metro y 33 cm), el fondo uterino ya estaba próximo al reborde costal, ocupando casi todo el abdomen, aumentando así el riesgo de parto prematuro extremo, con nacimiento de recién-nacidos inviables.
Mientras más joven es la embarazada, mayor el riesgo de pre-eclampsia y sus complicaciones como eclampsia y el síndrome de HELLP, que juntas se constituye en la primera causa de muerte materna en nuestro país. El riesgo que esta niña correría de sufrir por esta enfermedad hipertensiva, con el avanzar del embarazo, sería entonces  mayor que el 10% encontrado en embarazadas adultas.
La posibilidad de hemorragias también sería grande, siendo que esta, es la segunda causa de muerte materna. Un útero infantil, aún en proceso de maduración, posiblemente no soportaría un embarazo gemelar, pudiendo presentar ruptura durante el embarazo o atonía uterina inmediatamente después del parto. Ambas patologías pueden desencadenar un choque hipovolémico, inclusive llegar hasta la histerectomía, lo que acabaría con la vida reproductiva de la niña. Otras complicaciones importantes que agravarían el pronóstico materno-fetal  son  ruptura prematura de las membranas, desprendimiento prematuro de la placenta, placenta previa, muerte fetal de uno o de los dos fetos, coagulación intravascular diseminada, diabetes gestacional, polidramnio y parto distócico.

Es importante recordar, que además de presentar un elevado riesgo de morbilidad y mortalidad, este embarazo fue resultado de una violación, lo que garantiza a la víctima la opción legal de interrumpirla. No asegurarle este derecho, sería obligarla a tener un hijo bajo circunstancias deplorables, como es la  violencia  propia de la violación e inadmisible en un país laico y democrático. 
Nosotros, médicos, no tenemos poderes divinos, como los de proteger y evitar que situaciones como esas ocurran, o adivinar el futuro y saber exactamente lo que él nos reserva. Sin embargo, es nuestro deber, respetando los principios de la bioética y de la ciencia, proveer de la mejor forma posible, los derechos asegurados a las nuestras pacientes por las leyes brasileñas.
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